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N° 059-2025-MINEDU

Lima, 10 de marzo de 2025

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente N° UPP2025-INT-
0276870; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025, mediante la Resolución Ministerial Nº 637-
2024-MINEDU, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2025 del Pliego 010: M. de Educación, por la suma de
S/ 13 225 912 066,00 (TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
NOVECIENTOS DOCE MIL SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por toda Fuente de
Financiamiento;

Que, el artículo 45 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que los montos y las finalidades
de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público
solo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y
con arreglo al procedimiento establecido en el Subcapítulo III Modificaciones
Presupuestarias, del Capítulo II Ejecución Presupuestaria, del Título IV Proceso
Presupuestario, de la referida norma;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto, vigente en virtud de la Novena Disposición
Complementaria Final y la Primera Disposición Complementaria Transitoria del
Decreto Legislativo N° 1440, establece que las modificaciones presupuestarias en el
nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a
propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad. El
Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;

Que, de conformidad con lo dispuesto por los acápites i) y ii) del literal b) del
numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la
Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral N° 0009-2024-
EF/50.01, modificada por la Resolución Directoral N° 0001-2025-EF/50.01; las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, efectuadas en el
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mes respectivo, se formalizan por resolución del Titular del Pliego en los plazos
señalados en el respectivo Cuadro de Plazos, detallando la sección, pliego, Unidad
Ejecutora, Categoría Presupuestaria, Producto y/o Proyecto según corresponda,
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;
asimismo, las modificaciones presupuestarias que se efectúen deben permitir asegurar
el cumplimiento de las metas, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la
priorización de gastos aprobada por el Titular del Pliego;

Que, el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 00039-2024-EF/50.01,
aprueba el Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria para el Año
Fiscal 2025 correspondiente a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, en el cual se establece que los Pliegos tienen a
cargo, entre otros, la aprobación de la resolución de modificaciones presupuestarias
en el Nivel Funcional Programático dentro de una Unidad Ejecutora, realizada en el
mes 02 (febrero) del Año Fiscal 2025, hasta el 10 de marzo de 2025;

Que, mediante el literal a) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución
Ministerial N° 008-2025-MINEDU, el Titular del Pliego 010: M. de Educación delega en
la Secretaria General del Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2025, la
facultad de aprobar o formalizar las modificaciones presupuestarias en el nivel
funcional programático;

 Que, a través del Informe Nº 00418-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad
de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, señala que ha revisado y
verificado las modificaciones presupuestarias registradas, transmitidas y aprobadas en
el Módulo de Procesos Presupuestarios - MPP del Sistema Integrado de
Administración Financiera del Sector Público – SIAF-SP, por las Unidades Ejecutoras
del Pliego 010: M. de Educación, durante el mes de febrero del Año Fiscal 2025,
concluyendo que las mismas no contravienen las restricciones o limitaciones
establecidas en la normatividad presupuestaria vigente; motivo por el cual emite
opinión técnica favorable, a fin de formalizar las modificaciones presupuestarias
registradas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025; la Ley N° 31224, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; la Ley N° 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo Nº 001-
2015-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; la Resolución Directoral N° 0009-2024-
EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la
Ejecución Presupuestaria, modificada mediante la Resolución Directoral N° 0001-
2025-EF/50.01; y la Resolución Ministerial N° 008-2025-MINEDU, que delega
facultades y atribuciones a diversos funcionarios del Ministerio de Educación, durante
el Año Fiscal 2025;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el
Nivel Funcional Programático durante el mes de febrero del Año Fiscal 2025, dentro de
las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: M. de Educación, conforme al Anexo que
forma parte integrante de la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el
artículo 40 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Artículo 2.- La presente Resolución se sustenta en las “Notas de Modificación
Presupuestaria”, emitidas por las Unidades Ejecutoras durante el mes de febrero del
Año Fiscal 2025.

Artículo 3.- Copia de la presente Resolución se remite, dentro de los cinco (5)
días calendario de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del
Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
Doris Lorena Gavilano Iglesias

Secretaria General
Ministerio de Educación
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